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MEJORAS EN Tramitagune-PLATEA v2019_05 – Enero 2020 

 

 Toolkit de formularios: 

 

o Se ha implementado una funcionalidad que permite ordenar alfabéticamente 

los elementos de una lista (combo). 

o Se ha implementado una función que permite definir una acción condicional 

para concatenar distintos campos en un formulario. 

o Se permite la selección opcional del dato “sexo”, cuando el tipo de documento 

de identificación es “Otros”. 

o Se ha mejorado la validación de los campos tipo IBAN. 

o Se ha implementado la posibilidad de recuperar el idioma de introducción de 

datos a partir del idioma de navegación. 

o Se ha mejorado el formateo de los campos tipo moneda. 

o Se ha incorporado un sistema de valoración de la satisfacción de las personas 

usuarias que puede invocarse al finalizar la cumplimentación de los 

formularios. 

o Se ha modificado el comportamiento del apartado de consentimientos, en 

aplicación del Reglamento de Protección de Datos (RGPD). 

o Se ha modificado el componente de datos de notificación para impedir la 

modificación de los datos de notificación y aviso desde el Toolkit, y se ha 

añadido un aviso para que la modificación se haga desde “Mi perfil”. 

 

 Gestor de expedientes 

 

o Se ha completado la información del tipo de persona interesada en el Cliente 

de tramitación (solicitante o afectado) con el rol dado de alta en Tramitagune: 

denunciante, persona inculpada, ….  

o Se ha mejorado la visibilidad de la opción “Adecuar”, con el fin de facilitar, en 

la tarea de estudio, la adecuación del tipo documental de los documentos 

genéricos de archivo. 

o Se ha añadido en la administración de la Unidad de Servicios Electrónicos (USE) 

un texto indicando si la persona interesada tiene cuenta con consentimiento. 

o Se ha añadido una utilidad en la administración de la USE para consultar todos 

los cambios realizados desde cualquier sistema sobre una persona interesada. 



 
 

o Se ha añadido un control en la tarea de registro Salida/Entrada para impedir la 

selección de documentos en papel, ya que la tramitación debe ser electrónica.  

o Se ha eliminado la opción de duplicar expediente en el procedimiento del 

Registro Electrónico General. 

o Se ha mejorado la presentación del filtro de búsqueda del procedimiento de 

interacción con la ciudadanía. 

o Se ha habilitado la posibilidad de gestionar plantillas de documentos en la 

familia de procedimientos de Inspección. 

o Se han incorporado mejoras en el procedimiento de interacción con la 

ciudadanía relativas al desbloqueo de expedientes, el escalado de expedientes 

y los mensajes de confirmación. 

 

 Registro de representantes: 

 

o Se ha introducido un control para impedir la selección del tipo de identificación 

“Otros” para la persona representada. 

o Se ha implementado un automatismo para asignar al representante legal la 

representación en todos los procedimientos de la entidad, así como un control 

para que esta asignación no pueda ser modificada posteriormente. 

 

 Mi carpeta: 

 

o Se ha modificado la presentación de las certificaciones incluyendo el título del 

expediente, que antes no se mostraba. 


